
Creación del tipo Pena/ 

DELITO TRÁFICO DE NIÑOS 

Artículo lo- Agrégase en el Título II del Libro Segundo del Código 
Penal, de manera que quede redactado “Delitos contra el Honor y la 
Dignidad Humana”.- 

Articulo 2O- Incorpórase como artículo 117 Ter., el cual quedara 
redactado de la siguiente forma: > 

ARTICULO 117 TER: El que entregue o reciba ilegítimamente, o 
sustraiga un menor de dieciocho años de edad, mediando o no suma 
de dinero o promesa remuneratoria, será reprimido con pena de cuatro 
a diez años de prisión.- 


